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Corresp. Expte. D-001 49/01 .- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9294 
Artículo-1°:-Acéptase la donación de diecinueve (19) columnas metálicas de 8m. de alto 

y con artefactos para lámparas de sodio de 250 Wts., realizada por tos vecinos 
del Barrio Santa Teresita y cuya ubicación comprende desde, su entrada por 
la calle Cno. Gral. Belgrano 2947 y  calles circundantes.- 

Artículo-2°:-lncorpóranse estas luminarias a la red de Alumbrado Público Municipal, que 
pasa a integrar su patrimonio.- 

Artículo-31':-Autorlzase al Departamento Ejecutivo a disponer los recursos necesarios para 
su mantenimiento y funcionamiento.- 

Artíçjlo-40:-ComunÍquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de Mayo de 2001 
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